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Número del expediente-. Sección 3.» AS/ce-31.045/75.
'Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea «Elect. 

Rural de Capolat».
Final de la misma: P. T- «Salvans».
Término municipal a que afecta: Avia.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,045 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,50 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.830-C.

12094 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en está Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña S. A.» con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cátaluña 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
dé servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-31 041/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea.- Apoyo número 2 de la línea a E. T. 93, 

«La Corcmina».
Final de la misma: Apoyo número 6 de la propia línea.
Término municipal a que afecta: Cardona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,180, aérea
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de los. apoyos: Madera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condicones alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de febrero de 1076.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—0.831-C.

12095 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A-», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas Carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ac-31.000/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 65 de la línea S. E. «Cas- 

telltersol»-S. E. «San Lorenzo».
Final de la misma: E. T. «Salomo».
Término municipal a que afecta: Granera.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,066 de tendido aéreo.

Conductor: Aluminio-acero-
Material de los apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA,, relación 11.000/ 

380 *V.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octübre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aérea.s de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposicón de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limifacio- 
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.834-C.

12096 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en er expediente in
coado en esta Relegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S- A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de 'Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cnyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ac-31.061/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 10 de la línea S. E. 

«Arenys»-E. T. «Grober».
Final de la misma: Apoyo 15 de la propia línea y derivación 

a E. T. «La’Ajub».
Término municipal a que afecta: Arenys de Munt.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros-. 0,350 de tendido aéreo.
Conductor; Cobre.
Material de los apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA-, relación 25 000/ 

380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de lá imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 9 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.827-C.

12097 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.» AT/ce-41 183/72-LB-295.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. R. «Rubí».
Final de la misma: E. R. «Santa Coloma», tramo primero.

" Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio- 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,810, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 118.2 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Metálicos y hormigón.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1066, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto


